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RADICADO 052663103001-2019-00082-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veintitrés de marzo de dos mil veintidós 
 

Toda vez que el bien inmueble propiedad del demandado, identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 001-1129735 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Medellín, Zona Sur, se encuentra debidamente 

embargado (pdf 9), se dispone librar despacho comisorio para su secuestro. 

 

Para la diligencia de secuestro, se comisiona al Sr. Alcalde del Municipio de 

Sabaneta (inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso), pues: (i) 

según el artículo 10 de la  Ley 1801 del 2016, tales funcionarios deben 

“colaborar con las autoridades judiciales para la debida prestación del servicio de 

justicia”; (ii)” deben conocer de los asuntos a él atribuidos en este código, en la ley, las 

ordenanzas y los acuerdos”; (iii) el artículo 38 del C. G. del P., permite comisionar 

a los alcaldes para práctica de diligencias de entrega o de secuestro; (iv) la 

Corte Constitucional, en la sentencia C-733 del 2000 declaró exequible  la 

norma del estatuto procesal civil anterior que facultaba al juez a comisionar 

a los alcaldes, lo que descarta cualquier viso de inconstitucionalidad de la 

norma actual y,  (v) la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 

emitió el concepto 2332 del 6 de septiembre del 2017 (radicado 

11010306000002017-0005100), sobre la competencia de los inspectores de 

policía para realizar diligencias jurisdiccionales por comisión de los jueces. 

Sobre el particular, dijo: 

 

“Frente a la comisión es posibles señalar las siguientes características: 

(…) 
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Es posible comisionar a) a otras autoridades jurisdiccionales, b) a autoridades 

administrativas, y e) a los alcaldes y demás funcionarios de policía, salvo los 

inspectores de policía. 

 

En esas condiciones, los alcaldes son competentes, entonces, para practicar 

la diligencia encomendada, advirtiéndole que puede subcomisionar a 

cualquier autoridad administrativa del orden municipal, con facultades para 

allanar y de nombrar secuestre, previo cumplimiento de lo ordenado por el 

artículo 49 del C. G. del P., el que debe estar en la lista de los que prestaron 

la póliza exigida por el artículo 11º del Acuerdo No. PSAA10-7339 de octubre 

6 de 2010 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Líbrese el despacho correspondiente. 

 

 
28 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.047 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 25 marzo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


